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n¡sor.ucró¡¡ DE ATCALDÍA N"443 -2014-MDNcH-ALc

Nuevo Chimbote, 28 de Noviembre del 2014

: INFORME N'296-2014-MDNCH-OGAJ de fecha 24 de Noviembre del 2014, emitido por la

Generalde Asesoría Jurídica sobre efect¡vizac¡ón de sentencia judicial de reincorporación y
reconoc¡miento de derechos en favor de la serv¡dora SARA SULAMITA CHAVEZ ALEGRE.; y

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES TABORALES Y HECHOS RELEVANTES

Según el Informe Escalafonario remitido por la Unidad de Recursos Humanos adjunto al

Informe de la referencia, se destaca que:

La recurrente SARA SUIAMITA CHAVEZ ALEGRE, fue NOMBRADA como servidora de carrera
de la MDNCH mediante Resolución de Alcaldía N"190-2002-M DNCH expedida et 12 de
Noviembre del 2002, en el CARGO ESTRUCTURAL de Secretaria ll, Nivel T2. D¡cho acto
resolutivo en su artículo primero precisa que la servidora nombrada debía conselrvar su grupo

ocupacional y categoría remunerat¡va correspondiente.
Mediante Acuerdo de Concejo N'009-2003-M DNCH de fecha 29 de Enero del 2003 se declara
la NULIDAD de oficio de la Resolución de Alcaldía arriba glosada que había nombrado a la

recurrente y da por concluido su vínculo laboral, siendo cesada de la función públ¡ca el 05 de
Febrero del 2003.

El escalafón registra que la recurrente fue re¡ncorporada por mandato jud¡c¡al el 21 Dt
Setiembre del 2005. Se consigna además que actualmente sus remunerac¡ones han sido

niveladas en el n¡vel T2 y registra su tiempo de serv¡c¡os en dos tramos: (¡) 03 años,05 meses,

05 días, y (ii) 09 años,01 mes, 15 días (al 1.2 de Nov¡embre del 2014).

El Informe Escalafonario no ha registrado la primera re¡ncorporac¡ón judicial de la servidora

recurrente, d¡spuesta por la Sentencia de Vista de la Sala C¡vil de la Corte Superior de la Corte

Superior de Justicia del Santa con Resolución N" Nueve expedida el 28 de Agosto del dos mil

tres, en la Acción de Amparo seguida por la recurrente contra la MDNCH por cese arbitrario,

media nte Expediente N"2003-00102-0-2505-J M-ct-01.

La sentencia de vista ha declarado derechos y dispuesto, entre otros aspectos, en la parte

resolut¡va lo sigu¡ente: "DEC¿r''RESE TNAPLTCABLE pora ta octoro el Artícuto primero de!

Acuerdo de Concejo número 009-2(D3-MDNCH, de fecha veintinueve de Enero del año dos

mil tres e inaplicable ld Carta Númerc 022-2003-MDNCH/OA/P de fecha cinco de Febrero

del dos mil tres; y los devolvieron al juzgodo de origen. Consent¡da o e¡ecutoriodo que seo lo

presente resolución P|hBLIQaJESE en et diorio OÍiciol el Peruano, bojo responmbilidod."
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erlfzrral rl trafr¿tr¿¿¿ra
AcuERDos DE coNcEJo y REsot ucroNEs (ADMtNtsrRATtvAs) or tlcelol¡

El estudio jurídico Rebaza ha publicado en internet (1) un artÍculo sobre el ordenamiento
jurídico municipal, del cual extraemos la parte pert¡nente a los Acuerdos Munic¡pales y
Resoluciones de Alcaldía que a continuación se consigna:

"1.2 Los Acuerdos son decisiones que toma e! concejo, referidas a asunfos
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la votuntad
del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una
conducta o norma instituc¡ona! (aftícuto 41o L.O.M).

Siendo e/ Concejo Municipa! un órgano de gobierno que ejerce sus funciones
de gobierno mediante Ordenanzas (ya analizadas) y mediante acuerdos,
siempre gue esfos estén referidos a casos específicos de interés público (de
toda la comunidad, incluyendo los que no pertenecen a ta jurisdicción del
d¡strito, incluso de la comunidad nacionat o internaciona!), vecina! (de interés
de los vecinos locales de la jurisdicción det gobierno local) o instituc¡onat (de la
municipalidad).

Es así que, la expresión de esfe órgano de practicar un determinado acto, por
ejemplo aprobar una lucha contra la venta de droga en las calles de la ciudad, o
la mejora del transpo¡te público como política de mejora de Ia dignidad de tos
usuar¡os, establecer la hermandad con otro municipalidad del país o de fuera de
é1, debe de realizarse mediante Acuerdo Municipal.

De decidir el Concejo sujetarse a una determinada conducta o norma
institucional, por ejemplo: no volver a habilitar zonas destinadas a área

agrícola; solicitar Ia realización de exámenes especla/es, auditor¡as económicas
y otros actos de control, se materializa también med¡ante Acuerdo
Municipal. Usualmente /os acuerdos municipales requerirán de otras
disposiciones (ordenanzas, decretos, resoluciones de alcaldía, etc.) para
implementarse."

"2.2 Resoluciones de Alcaldía:

Las Reso/ucio nes de Alcaldía aprueban y resuelven ros asunfos de carácter
administrat¡vo (artículo 43o L.O.M).

"evo 
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,,"ro" 9kJ(o'u,F,rfffi#* ni strativa, conrorm ero a,sponñef
artículo 50o de la L.O.M, entonces es él quién debe pronunciarse en priméra y
última instancia; es decir absuelve sólo reconsideraciones si esta ha sido la
decisión del administrado de no agotar ra vía administrativa y esperar que e!
Alcalde cambie su decisión. Er rexto único de procedimientos Admin¡strativos
- TUPA de la Municipatidad debe de prever esta precisión procedimental.

si sucediera que e! Atcarde ha delegado sus atribuciones resorutivas sobre
determinadas materias en er Gerente mun¡cipat o Gerentes Administrativos, asi
tamb¡én deberia de considerarse en e! TupA, por lo tanto se constituye ar
Alcalde como segunda y úttima instancia administrat¡va es decir absuerve
apelaciones, salvo en materia tributaria que la segunda instancia es e! Tribunat
Fiscal.

Por ejemplo, si el Alcalde delega en el Gerente de Renfas la facultad de
resolver /ecursos de reclamación tributaria, é! ya no tomaría conocimiento de
Ias apelaciones y el contradicente tributario tendría que acudir vía apelación al
Tribunal Fiscal.

comentario especial merece e! tratamiento que se hace dentro del proceso
Administrativo Disciplinario, prev¡sto en e! artícuto 1630 y siguiente det Decreto
supremo 005'90-PcM Reglamento de ta Ley de Ia carrera Administrativa. Esta
norma prevé competencia para et titular de ta entidad (Atcatde para e! caso de
municipalidades) para la designación de! presidente de la comisión permanente
de Procesos Adm¡nistrativos Disciplinarios, así como para Ia designación de ta
Comisión Especial para funcionarios; así como su pronunciam¡ento en caso de
no proceder que se abra proceso administrativo disciplinario o se emita la
resolución que instaura proceso.

De suscifarse esfos acfos administrativos, en los cuales el Atcatde sea primera
y última instancia admin¡straüva, e! procesado y/o admin¡strado, de pretender
contradecir un acto administrativo, podrá optar por ¡nterponer reconsideración,
de conformidad con el artículo 2080 de la Ley de Proced¡miento Administrativo
General (L.P.A.G) o dar por agotada la vía administrat¡va de conformidad con el
artículo 50o de la LOM concordante con numeral 3 del aftículo S2o del mismo
cuerpo legal. Esta situación se rep¡te en todos aquellos casos gue et Atcatde
constituya única y por Io tanto última instancia administrativa."

...............
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eqlrqtu/ r/ tAnzlr¿¡lo"

"Sobre la Contradicción de Ia Normas y disposiciones municipates:

fodas esfas normas pueden ser contradichas o ser objeto de recurso, en
algunos casos especlales como la reconsideración de acuerdos, mediante un
procedimiento especial; recursos admin¡strativos (como el caso de
resoluc¡ones de alcaldia o de gerencia municipal), acciones constituc¡onales
(en contra de Ordenanzas- acción de inconstitucional¡dad)..."

Como puede verse los Acuerdos de Concejo constituyen disposiciones emitidas por

concejo municipal (Alcalde y regidores) para ejercer funciones o actos de gob¡erno

y las Resoluc¡ones de Alcaldía, disposiciones de carácter administrativo emitidas por

el Alcalde; de tal manera que med¡ante éstas últimas pueden d¡ctarse tanto actos de

administración como actos administrat¡vos. La Ley del Proced¡miento
Adm¡n¡strat¡vo General N"27444-LPAG en su Articulo 1' define los actos de

administración y los actos adminisfativos, precisando que son actos de

administración interna de las ent¡dades aquellos dictados para organizar y hacer

funcionar sus propias actrvidades, servicios, así como parc regular los

comportamientos y actividades materiales de estas. Los actos administrativos en

cambio, son declaraciones de la entidad dictados para producir efectos jurídicos

sobre lo intereses, obligaciones o derechos de los admin¡strados, dentro del marco

normativo público.

El Tribunal constitucional (2) en mérito de la Ley Orgánica de Municipalidades

N'27972-LOM ha efectuado el análisis s¡guiente:

"Es menesfer señalar que se entiende por función administrativa o
ejecutiva toda activ¡dad o toma de decisión que implique una manifestación de
la voluntad estatal d*tinada a producir efectos iuridicos sobre el admin¡strado.

|f'-l- De ahi que cuando el aftículo 11 de la LOM establece Ia prohibición de realizar

ilÍl ' . , función administrativa o ejecutiva respecto de los regidores, ello supone que

. lllf | ,'-idichas autoridades no están facultadas para la toma de decisiones con relación
t,ltrl | , 

)" a ta administación, dirección o gerencia de tos órganos que comprenden la(---!--.:'t estructura municipal."

"Pues bien, en e/ caso de autos, se verifica que el conceio municipal declaró
la nulidad de ,as Resoruciones de Alcaldía 568 y 1238'2016MPP/A que
otorgaban bonificaciones por productividad a determinado personal cesante del
municipio. Ello, evidentemente, conlleva deiar sin efecfo ,os acfos
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eq&r/r4/ ¿/ ta4ratd"lPl. ^*"administátivos arspuástis en las citadasreso/uciones de atcatdía,ro, /o .rrñ\tnos encontramos anfe una manifiesta función admin¡strativa, ;w-;;r;;r;i#no compete a ros regidores, sino a ros órganos administratiio"'¿11á.wá)lálocal."

Los fundamentos der rribunar constitucionar refuerzan ro señarado ríneas arriba y
aclaran que si bien tanto acuerdos de concejo como resoluciones de Alcaldía son
disposiciones municipares, éstos se diferencian por tener d¡stinta mater¡a u objeto
de regulación; y que si bien el concejo municipal y la Alcaldía const¡tuyen órganos
de la municipalidad er primero no puede expedir disposiciones reservadas para el
segundo y viceversa; así como que tampoco están facultados para tramitar, conocer
y resolver las impugnaciones contra las disposiciones cuya expedición la ley, ha
reservado a cada uno de ellos.

ANALISIS DEL CASO PUESTO EN CONSULTA

a' sobre la Nulidad de ra Resorución N'r 90-2002-MDNCH por Acuerdo de
Concejo N"009-2003-MDNCH.

como nos ilustra la doctrina y jurisprudencia constitucionar, la Resolución de
Alcaldía N" 190-2002-MDNCH expedida er 12 de Noviembre der 2002, que nombra a ra

servidora recurrente en el CARGo EsrRUcruRAL de secretaria , N¡vel T2, debió ser

impugnada, en instancia administrativa, mediante los recursos adm¡nistrativos
que establece la ley o declarada su nulidad de oficio, observando los plazos para

la interposición de las impugnaciones( 15 días hábiles después de haber sido
notificadas articulo 207" inciso 207.2 LpAG), así como el plazo prescr¡ptorio(un

año después de haber quedado consentida la resoluclón de alcaldía) que señala

el artículo 202.3 del atliculo 2o2" de la LpAG para la declarator¡a de la nulidad

de oficio. Fuera de esta ¡nstancia o agotada la misma, su impugnac¡ón deb¡ó

efectuarse mediante la interposición de la acción contencioso administrativa
(inciso 3 artículo 52' de la LOM concordante con el ¡nciso 202.4. artículo 202. de

la LPAG), Sin embargo el concejo municipal adopta el acuerdo de concejo

ffiAires'NuevoChimbote
m u ni nuev o ch imb ote' gob' Pe
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eqbllrral ./ tra/n""r¿p/o,

N"009-2003-MDNCH mediante er cuar se decrara ra nuridad de oficio de Ia antes
referida resoluc¡ón de alcaldía.

El acuerdo de concejo N.OO9-2003_MDNCH, hasta donde se conoce, no fue
reconsiderado dentro der tercer día hábir, siguiendo er procedimiento especial
señalado por el artículo 51. de la LOM, tampoco si es que el referido acuerdo fue
impugnado mediante proced¡miento contenc¡oso adm¡n¡strativo, según el
articulado de ra normat¡va grosada ríneas arriba. se desconoce si después de ra
adopción del acuerdo se continuó con algún procedim¡ento de publ¡cac¡ón,
difusión o notificación, ten¡endo en cuenta que para que surta efectos, al menos
las partes ¡nvolucradas debieron haber tomado deb¡do conocimiento.
Sin perjuicio de lo señalado, si las impugnaciones no se plantearon en las
instancias y modalidades mencionadas, por el tiempo transcurr¡do (11 años ,7
meses y 18 días), desde el punto de vista proced¡mental, el acuerdo de concejo
en cuest¡ón no podrá ser impugnado, por haber vencido largamente los plazos
para hacerlo. Sin embargo, dicho Acuerdo puede ser ¡naplicable para alguno de
los servidores afectados, si es que previo proceso, así lo declara el poder
judicial.

b. sobre la adecuada ejecución y derecho a la efectividad de las sentencias
judiciales a favor de la recurrente

Como se colige de los antecedentes, la servidora recurrente obtuvo dos
sentencias judiciares favorabres que tienen ra caridad de cosa juzgada. En este
marco jurídico, ra sentencia de vista de ra sara civ¡r de ra corte superior de racorte superior de Justicia der santa contenida en ra Resoruc¡ón N" Nueve
expedida el 28 de Agosto del dos m¡l tres, en el proceso de Amparo seguido por
la recurrente contra ra MDNCH por cese arbitrario mediante expeoiente tt"zoba-
0102-0-2505-JM-cr-01; constituye cosa juzgada a ra que hay que dar estricto
cumplimiento.

La sentencia de vista como se ha expuesto ríneas arriba, ha decrarado derechosy dispuesto que se DECLÁRE INAPLICABLE para la actora el Artículo
primero del Acuerdo de concejo número oo9-2003-MDNcH, de fecha
veintinueve de Enero del año dos mil tres e inaplicable la Carta Número 022_

vo Chimbote Telefax: 318289
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2003-MDNCH/OA'/p de fecha c¡nco de Febrero der dos mir tres; 
"n "onr".ü"n-","dicho artícuro no puede surtir efectos ¡urio¡co aán rnLtrativos para ra serv¡dorarecurrente' es dec¡r que esta decraración de ra entidad no arcanza a ra servidorarecurrente Siendo así y teniendo er carácter de cosa juzgada ra sentencra debecumplirse, in strictu sensu, es decir efectivizarse de acuerdo a lo declarado odispuesto.

Af respecto y para una adecuada efect¡vización de ra sentencia judiciar dereincorporación, se transcribe er Artícuro primero der Acuerdo de concejo N"00g-2003-MDNCH, el que expresamente señala: ,DECLARAR de oficio, ta nulidady dejar sin efecto ras resoruciones de Atcatdia i"t ss-zooz-¡rtoNcH, 154-2002.MDNCH de fecha 11 de Octubre det 2002; iss_zooZ-UotucH, 1go_2002-MDNCH y 22|.2002-MDNCH, de fecha zS ¿" óLiiir", 12 de Noviembre y 18de Diciembre det 2002 respectivamente, por tas ,"ron"" expuestas en laparte considerativa det presente Acuerdo.,,

como puede reerse este Artícuro primero der referido Acuerdo decrara ra nur¡dadde oficio de ra Resorución de Arcardía N'190-2002-MDNCH de fecha 12 deNoviembre del 2002. Esta Resolución de Alcaldía 
". f" qr" nombra comoservidora pública de carrera a la recurrente SARA SULAMITA CHAVEZALEGRE, en el CARGO ESTRUCTURAL de Secretaria'll, Nivel T2, precisandoademás, que la servidora nombrada debía conservar su grupo ocupacional ycategoría remunerat¡va correspondiente.

En consecuencia, al no ser aplicable a la recurrente er Artículo primero delAcu€rdo de concejo que decraró ra nuridad oe or¡c¡o, entre otras, de ra resoruciónde Alcaldía que dispone su NoMBRAMIENTo, como serv¡oora púbrica de carreraen el cargo estructural antes menc¡onado; significa que la resolución denombramiento' para ra recurrente, se encuentra vigente y debe surtir todos susefectos jurídicos. Es decir que ra servidora écurrente SARA suLAMrrACHAVEZ ALEGRE, tíene la condición O" s"ru¡Oor" pública de carrera,NOMBRADA en et CARGO ESTRUCTURAL de SecrJar¡a il, Nivet T2, máx¡mesí su nombramiento fue producto de un procedim¡ento de concurso para¡ncorporación de servidores contratados permanentes a ra carrera adm¡n¡strat¡va.

El Tribunar constitucionar en reración ar derecho de efectiv¡dad de Ias resorucionesjudicia les ha señalado (3):

ptrte del derecho fundamental o la tuteto jutlicint e¡ectiva. Su reconocinrie,rto seencuentra contenido en el inciso 2) del mismo artículo 139., en el que se menciono t¡ue

ffifwco sn'¡ Buenos Aires - Nuevo chimbote Telefax: 318289
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ec¿¿eal ¿/ tAnard¿laa
"ninguna autoridad puede (...) dejar sin efecto resoluciones que han pasado enautoridad de cosa ju¿gada (...) ni rerardar su ejecu,-ción,,.

8. Después de haberce 
-obtenido un pronunciomiento jadicial deJinirivo,válido ! razonable, el derecho analizatlo iirlrr¡í" ü'i", sentencias y resolucionesjudiciales se ejecuten en sus propiol. 

-ttríoinor, yo 
''qi"-f," 

,o""¿", Io contrario, losderechos o infereses de ros nersonas ar!í reconocidás o trecrarattos, no serían efectivos sinlo obligoción correrotivo ie ro pane venci¡rn de cumprir efectivomenre con ro onrenodome dio nte lfl s se ntenc ias j ud i c iales.

9, La satisfacción de este derecho riene por Jinatidad que las senÍencias yrelolyciones judiciares no se. conviertan en simprÁ ¿íiioro"¡on", de intención sineleaiyidad atguna EIto obettece a que el idial;r; j;;,:"; makriat consustrnciat otEstfldo Democrdtico y Sociat de Der"ino qu" 
"i"rg-" íi-I,r, prir"ipnr, volores I derechosconsfitucíonales, requiere una concreciói 

.no sóli con d ;r;;;;;;;;;;;;';;;;i;;;;;;:;;)declara o,constituye el derecho o impone la condena, siní mediante su efecrivizoción orealización material, que se logra mediante 
"t "u^pii^iioto de Ia sentencia en suspropios términos.

10. Como lo ha sostenido el Tribunat Eunpeo ¿le Derechos Humonos en elarrel "Homsb! c/ Grecia,', sentencio tte fecha 13 di morzo de 1997, el derecho tt ktefeclividod de 
'as 

resoluciones. judiciales formo port" ii n, gorontíos jutricittres, pues
"sería. .ilusorio" que "er ontinamiento' jurídicio ¡nt"rii ¿" un Estado conrratonrepermitiese que uno decisión judiciat, ir¡oino y ,iocutonte, quetlase inoperante,causando daño a una de sus partes (.,.)',.

Il, EI derecho a In ejecución tle las resoluciones jutticiates constitule unoconcreción especíJica de h exigencio de efedivíttad que garanriza e! derecho o io rut"rojuriscliccional y que no se agota ollí pueipor ru propio tori"rq ti"o" uno vis expansiraque se refleja en ot¡os derechos conslitucionnles de orden procesol (v. gr, tlerecin u un
lro-lelo que dure un pla¿o rnzonable). EI derecho t ta ejeaividad de las resolucionesju.diciales garantiza qae lo decklitlo en una sentencio sí cumph, y que Ia pa e que
obluvo un pronunciamiento de tutela, n lravés de la sentencia ¡ávoribti, ,"o ,ipu"rti "isu_derecho y compensatla, si hubiere lugar o ello, por el Aano iu¡riAo iSSTC N.; t5_2001_AI/TC, 162001-AI/TC, 4-2002-AI/TC, jundamenio t t).
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Este supremo tr¡bunar abunda en fundamentos sobre este derecho, sus arcances y
aplicación cuando nos ilustra dic¡endo:

" 15. Como lo ha precisado este Colegiado, ,,(...) el derecho a la ejecución de
las resoluciones judiciales que han pasado en autoridad de cosa juzgada,
es una manifestación del derecho a la tutera jur¡sd¡cc¡onal, reconocido en el
inciso 3) del artículo t 39" de la Constitución. También se encuentra
aludido en el segundo párrafo del inciso 2) del mismo artículo l3go,
cuando se menclona que ninguna autor¡dad puede (...) dejar sin efecto
resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada (...) ni retardar
su ejecución".( Sentencia emitida en el Expediente N." 00t S_20Ot _AtiTC, FJ
8).

22. El Tribunal no comparte tal apreciación, puesto que no estamos aqut
ante el incumplimiento de un acto adm¡nistrat¡vo puro y s¡mple, s¡no, como
ya se ha señalado, ante un mandato judicial que sólo puede considerarse
cumplido a ptenitud cuando el favorecido con dichos actos haya
materializado a su sat¡sfacc¡ón er conten¡do ordenado en las mencionadas
resoluciones; es decir, para el caso de autos, ello recién ocurrirá cuando los
montos recalculados hayan sido plenamente cancelados en su total¡dad al
recurrente, lo que no ha ocurrido aún, pese al t¡empo transcurr¡do. Es
necesario enfatizar, en todo caso, que los procesos judiciales no
const¡tuyen ¡nstanc¡as para lograr declaraciones epistolares sin ningún

ñ
Oalr,aal ¿/ tttr@"/D, \\13. En atención o Io prccedentemente expuesto, el cumplimiento de tdsmandatos judiciates en sus oropioi térntinos d"b" Ik;;;;;;obo de formo inmediara, ortn de gflruntiza¡ una rwito adecuada o los intereses i-i"r""no, ofecrados de losiustilabl-es Er no cumplimiento inmediato de un mandaro judiciar, por er conrrario,puede. afector no solo o quien es,!fl 

!,a¡te 
vencedo¡a 

"n 
;¡;;;;"ro (esfera subjetiva), sinotambiétt a la efectividad del sistema ¡uríaico naiín"i' f"rf* objeriva), pues,evidentemente, de qué semiría pasar por un largo y muchas veces tedioso proceso, si alfinat, a pesar- de haberto gaiado,' quien ,;,; ;b¡;;;;;"' cumptir con e! mondatoresuhante no lo hace; es por ello que, de dnrse nU íi"inioo"¡^, se estoríafrente unproblemt re.al que afecta a pu .:" ."t derecho fundiÁintat o ta ejecución depronunciamientos judiciales, contenido de Iü tuten ¡uiisaiiiiiiat e¡"ctiva,,
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contenido material. El cumplimiento de las sentencias sólo es pleno cuand*o

en la realidad se produce el cambio de una situación jurídica o fáctica

solicitada mediante la actuación de la jurisdicción." (4)

En esta or¡entación y considerando que el artículo 122" concordante con el

a.tículo 123" del Código Procesal Cjvil-CPC, prescriben que las sentencias

se estructuran en partes exposit¡va, considerativa y resolutiva, así como

que al no proceder medios impugnatorios contra ellas que los ya resueltos

adquieren la autoridad de cosa juzgada, es decir son inmutables (salvo lo

dispuesto por los artículos 178" y 4O7" del CPC) y de obligatorio

cumplimiento; se debe concluir que las resoluciones expedidas en favor de

la trabajadora recurrente deben ejecutarse en sus propios términos; es

decir según lo consignado en sus componentes expos¡tivo, consideratrvo y

resolutivo, aplicarse para materializar a sat¡sfacción de la trabajadora, todo

lo contenido en las sentencias. Ejecutar íntegramente y con cr¡terio de

razonabilidad los términos en ellas contenidos, significa que su reposición

o reincorporación a la Municipalidad de Nuevo Chimbote debió realizarse

de manera adecuada, es decir como servidora pública de carrera

(nombrada) en el cargo de Secretar¡a ll, Nivel T2, reconocié ndosele la

remuneración que percibe este cargo, grupo ocupacional y nivel, así como

los beneficios que por pacto o negociación colectiva le correspondan.

Sobre el Tiempo de Servicios prestados

El lnforme Escalafonario, consigna el tiempo de servicios de la servidora en

dos tramos, sin tomar en cuenta que el tiempo de servicios de los

servidores públicos debe ser considerarse en una sola cant¡dad de años,

meses y días e ir actualizándolo conforme transcurre el tiempo de

prestación de servicios de cada servidor. Asimismo, hay que advertir que,

para la servidora recurrente, la Resolución de Alcaldía N"'l 54-2002-MDNCH

de fecha I I de Octubre del 2002, se encuentra vigente y surtiendo todos

CENTRT CIwCo slw n"""o' ¿¡,es - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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sus efectos, pues el Artículo primero del A.C. N"009_2003_MDNCH
declara su nulidad, es inaplicable para la recurrente.
Es necesario prec¡sar que la recurrente ¡nic¡ó la prestación de servrcios en la
MDNCH, el 09 de Agosto de 1999 mediante contrato de servrcios no
personales, sin embargo al desarrollar funciones de carácter permanente,
el reconocimiento posterior de su derecho como contratada permanente

debió haber computado el tiempo laborado en esas condic¡ones como
t¡empo de se rvicios.

Por tal razón, el tiempo de servicios de la recurrente debe ser computado
en un solo tramo de tiempo, a partir del 09 de Agosto de 1999 a la fecha y

así ser consignado en el escalafón correspondiente.

Estando a las atribuc¡ones conferidas en el numeral 6) de la Ley N"27972, Orgánica de
Municipal¡dades, en concordancia con la Ley N'27444 del proced¡miento Admin¡strativo
General y Texto Ún¡co Ordenado del Decreto Legislativo N.72g aprobado por Decreto
Supremo N"003-097-TR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERo.- REcoNóscAsE a ta trabajadora recurrente SARA SULAMITA
CHAVEZ ALEGRE, como serv¡dora púbtica de carrera (nombrada) en el cargo de
Secretaria ll, Nivel T2 e incorporada a esta, en v¡rtud de la sentencia de la Sala Civil de
la Corte Superior de la Corte Super¡or de Justicia del Santa precisada en la parte
considerat¡va que declara inaplicable para dicha trabajadora el Artículo primero del
Acuerdo de Concejo N'009-2003-MDNCH, así como por los fundamentos expuestosi
DEBIENDO PERCIBIR la remuneración correspondiente al referido cargo, grupo
ocupacional y nivel, asf como los beneficios que por convenio o pacto colectivo le
correspondan a los servidores nombrados o de carrera de la MDNCH.

ARTíCULO SEGUNDO.- RECONOCER que el inicio de la relación contractual laboral entre la

Mun¡c¡palidad Distrital de Nuevo Chimbote y la trabajadora recurrente SARA
SULAMITA CHAVEZ ALEGRE desde el 09 de Agosto 1999, debiendo considerarse

esta fecha para el cómputo de su tiempo de serv¡c¡os; en consecuencia se d¡spone que la
Unidad de Recursos Humanos corrija el escalafón de dicha servidora en este extremo.

,*"
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mtfcuto rERcERo.- ENcARGAR a ta

presente acto administrat¡vo al servidor
estricto cumpl¡miento de lo dispuesto en

Oficina de Secretaría General la notif¡cación del
recurrente y a la Unidad de Recursos Humanos el

la presente resolución.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

(1)http://www.estud¡o.eb¿ra.com.pelconentar¡osletales.php?subact¡on=showfull&id=1301631691&¿rchive=&st¡rt from=&uc¿t=5&
lz) Exp. N.o 03t?3-2009-p¡,rr ¡u¡,iÍt¡ (cuADALUpE CAMARGo BARRERA) REsoLt cróN ott rn¡at rlr

CONSTITUCIONAL; L¡ma" 26 de €nero de 2010.
(3) Exp. N.o 03515.20t0-pA,/Tc -cusco {JUsro cLoDoMIRo cApARo zAMALLoA) REsoL(Ic¡óN DEL TRtBINAL

CONSTITUCIONAL; Lima, 09 de Novieftbre del 20t L
(4}TXP. N. 4O80-2004-AClTC .ICA (MARIO FERNANDO RAMOS HOSTIA).
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